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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

26013

17887

SALA SANCHEZ

De -conformidad con lo establecido en la base VH de la convocatoria
de dichas pruebas selectivas (Orden de 30 de agosto de 1991. «Boletín

MINISTERIO DE JUSTICIA
RESOLUCION de 16 de julio de [992. de la Dirección
General de Relaciones con la Administración de Justicia,
por fa que se aprueba y publica fa relación definitiva de
aspirantes que han superado las pruehas seleetú'as para
promoción interna, por el sistema de concurso restringido,
para Ingreso en el Cuerpo de AU.l/hures de la Administra·
ción de Justicia.

17888

17889

CORRECCION de erraras v errores del Acuerdo Plenario
de 1 de julio de 1992, po;' el que se conl'Ocan pruehas
selectivas para cubrir 14 plazas de .lfagi-strado especialista
del Orden Jurisdiccional COlltendoso-Administratiw.

Advertida errata en la publicación del Acuerdo Plenario de 1 de julio
de 1992 por el que se convocan pruebas selectivas para cubrir 14 plazas
de Magistrado especíalista en el Orden Jurisdiccional Contencioso
Administrativo. publicado en el «Boletín Oficial del Estado)) de 9 de
julio de 1992, en la pagina 23645, tema 46, última pregunta. donde dice:
«técnicas para distribuir beneficios y cargas»\ debe decir: «técnicas para
redistribuir beneficios y cargas».

Advertidos errores en la convocatoria anteriormente expresada en la
pagina 23643. base IV.2. línea 6. donde dice: «entre el 5 y el '15 de
febrero de 1992». debe decir: «entre el 5 y el 15 de febrero de 1993)).

En la página 23645. parte II. Derecho Administrativo: Parte especial
se ~a .OJ~litido el tema 52. cuyo contenido es: «Tema 52. Organ~
Junsdlcclonales. Naturaleza. extensión y límites de la jurisdicción
contencioso~administrativa». -

En la misma~ y parte. donde dice: «Tema 52; Tema 53 y Tema 54),
debe decir:: «Tema 53, Tema 54 y Terna 55, rt.'SpL'Ctlvamente». '

Madrid, 21 de julio de 1992.-El Secretario general.

los ac~editativ~s de los merito~ preferenciales alegados por el solicitante,
O copia autenticada de los mismos. .

Cuarta.-La selección y nombrnmiento de los Jueces en régimen de
pr9visión temporal se efectuará por la Sala de Gobierno del Tribunal
Supe.rior de: Justicia. con aplicación motivada de las reglas de preferencia
previstas en el apartado 2 del artículo 431 de la Ley Orgánica del Poder
JudiciaL

Quinta.-Los nombramientos se harán para el periodo de un año. sin
perjuicio de la posibilidad de' prórroga a que se refiere el artículo 412.2
de la Ley, Orgánica del- Poder Judicial. En todo caso, dicha prórroga
podrn acordarse por una sola vez y requerirá la previa autorizacíon del
Consejo General del Poder Judicial.

<;~ntra los Ac~erdos de la Sala. de Gobierno del Tribunal Superior de
JustICia. en matena de nombramientos, los interesados podrán interpo
ner recurso de alzada ante el Consejo General del Poder Judicial. a fin
de agotar la vía administrativa.

Igualmente procederá el recurso de alzada contra el Acuerdo de dicha
Sala en materia de prórroga y cese del Juez en régimen de provisión
temporal.

Sexta.-Los Jueces en réJtimen de provisión temporal cesarán en el
cargo por las causas que prevé el articulo 433 de la Ley Orgánica del
Poder Judicial.

Séptima.-En los supuestos de rectificación de errores que afectasen
a algunas de las plazas anunciadas en este concurso. se iniciará: de nuevo
el plazo senalado en la base segunda de esta convOCatoria para la
solicitud de plazas afectadas por el error.

Lo que se hace público pafa general conocimiento.
Madrid, 21 de julio de 1992.-El Presidente del Consejo General del

Poder Judicial.

ACUERDO de 21 de -j'ulio de 1992. de la Comisión
Permanente del Consejo GenL'ra/ del Pndf!l' JudiCial, por el
que se conwxa concurso para cubrir ('tI régimen de proví·
sión temporal. determinados Ju=gados. -

La S'0misión Perma~enle del Consejo ha acordado en esta fecha y en
armOnIa con lo ~~tablecldo en los artículos 428 a 432 de la Ley Orgánica
del ~~er JudIcIal. convocar concurso para cubrir en ré~imen de
prOVISlon temporal1os Juzgados que a continuación se relacIOnan:

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

Tribunal SUMrior de Justicia de Galicia

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción de:
Carballino.
Ortigudra.
Celanova.
Villalba número 2.
Fonsagrada.
Bande.
Chantada.
Puebla de Tríves.

El concurso se regirá por las siguientes bases:

P.rimera:-I:os. J~eces en. régimen de provisíón temporal ejercen
fun~lOnes Junsdl~clon~les Stn pertenecer a la Carrera Judicial. sin
caracter de profeslOnalidad, y con inamovilidad temporal.

Dura~!~ el tiempo que desempeñen sus cargos, los Jueces en régimen
de. provlSlon temporal quedarán sujetos al Estatuto jurídico 'de- los
miembros de.1a. <;'arrera Judicial, estarán afectados por las incompatibili·
dades y pr?~lbIClOnes de los artículos 389 a 391 de la Ley Orgánica del
Poder Judl~lal y tendrán derecho a percibir las remuneraciones que
reg,lamentanamente se señalen dentro- de las previsiones presupues·
tanas. .

Segunda.-Sólo podrán tomar parte en el concurso aquellos licencia
dos en Derecho que soliciten una, varias o todas las plazas convocadas
y qu~ reúnan a la. fecha ~~ expi~~ión del plazo de presentación de
solicitudes lo~ demas requIsitos e:ugldos en Jos artículos 302.1 y 303 de
la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Quienes deseen .tomar parte en el concurso dirigirán sus imtancias al
P~esldente del Tn~.unal Superior de Justicia, lo 'que podrán hacer
d'rectam.ente o slfVlendose de cualesquiera de lasmoctalidades previstas
en el articulo ~6 de la Ley de Procedimiento Administrativo. dentro del
plazo de los diez días naturales sigúiente:s a la convocatoria del concurso
e~ el (Boletín Ofi~ial del Estado)). sin que inddan en el cómputo de
dicho plazo: cualqUlera otras formas de publicidad que puede darse a la
convocatona.

:rercera.-~s instancias 1: documentos que las acompañen se presen
taran por d,;,pl!cado y tales lOstancias ·habrán de contener. inexcusable·
mente los SigUIentes datos:

. a) Nombre y apellidos, edad. número del documento nacional de
Identidad, domícílio y teléfono. en su caso.

b) Declaración expresa de que el solicitante reúne t-odos " cada uno
de los re-quísit!Js exigidos en la convocatoria a la fecha en que expire el
plazo es.tablecldo para la presentación de solicitudes y compromiso de
prestar Juramento o promesa que establece el artículo 318 de la Ley
Orgánica del Poder JudíciaL

c) Relación de méritos, que a efectos de las preferencias cstablee!·
das en el artículo 431 de la ley Orgánica del Poder JudiciaL alegue el
concursante.

d) Indicación, con orden de preferencia. de las concretas plaza o
plazas que pretende cubrir de entre las convocadas en el concurs-o

e) Compromiso de tomar posesión de la plaza que resulte n~m
brado. en los plazos establecidos legalmente previstos v una vez prestado
.el juramento o promesa. <

A las insta~eias, se .ac0n:tpaiJaran inexcusablemente fótocopia del
documento naclOn:,,1 de Identidad, los documentos eXigidos con caracter
general para acreditar el cumplimicnto de los requisitos establecidos y

, .'.
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·Ofici~1 del EstadO)) de 2 de septiembre), una vez remitida lá propuesta
definitiva por el Tribunal calificador, en la Que se recogen las variacio
nes a que han dado lugar las reclamaciones estimadas por dicho
Tribunal,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.-Aprobar y publicarla relación definitiva de aspirantes que
han. superado las pruebas selectivas para pmmoción interna, por el
sistéma de concurso restringido, ~ra ingreso en el Cuerpo de Auxiliares
de la Admi-nistración de lustiC'13, entre funcionarios del- Cuerpo de
Agentes. según su correspondiente orden de puntUación y que figuran
como anexo de esta Resoludón.

BüE núm. 180

Segundo.-Contra la presente Resolución podrán los interesados
formular recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo,
ante este Ministerio, de acuerdo con 10 establecido en el articulo 126 de
la Ley de Procedimiento Administrativo y norma final de la convocato
ria, dentro del plazo de un mes, a contar desde el día si~uiente al de la
publicación 3e la presente Resolución en el «Boletín OfiCIal del Estado».

Lo que comumco a' V, L
Madrid, 16 de julio de 1992.-El Director generaL Antonio Nabal

Recio.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Asuntos de Personal de la Administra
ción de Justicia.

ANEXO
LISl~ o(flJUTlVA DE API08A.DOS

"JUPO MJXILJAftS

TURNO PIOMOtIClf l_rEaIlA

"""0 IJ'(LLJDlJS _RE 0.11.1. P'tN rUAC 10It

CfIOSICIOM

JIMI!llfI ESPINOSA. JUAII -25854521 21,00

Z llERA PALMER. BARTOLOME 41306Sn 14.00

3 Me*USAIfLLVfR. MARIA, MERCEOES 17845050 13.50

4 LASA. IWtTlIIEZ, JI,lA;N "lOSE 15866115 13.10

, I'102OS SERNA. MAUAIJ-ILAA 5240na 1Z.'0

• CAMELLAS; C()LOM, "lose *IGUEL 41374239 12,00

7 lt!RUHI. $J;lIZ. KUIA. MERC!PES 39&321 11.60

• LoPEZ IlERIIUO, M. AHGELU 1091295 11.S0

• IElMA LE"lOS. MARIA AMPARO 75380m n,25

" llOJl:EMTE MIGUEL. MAllA ESPWIlZA 2094418 11.20

11 lRAYO CAPILLA. AN-TONIO 2137'0933 11.20

1Z SALA (STEVE, MURIA 90000401 11.00

" CCMoUlNCOSAS CASAJUANA, PI UJt m6m7 11,00

·14 CALLE PIJlGUE2, MldlA ESTEa OE LA 51873815 10,85

" TUClAOA *ILLAM, CAALCl$ DZ52n2 10.60

1. ISASl DEL vULAA, MAUA LUZ 14538121 10,50

17 TORlES CORTES, FRANCtsco JAVJER ,......, 10,50

1. JIMENU w.cu., WlS OAJltEl 45507'93 10,SO

lO IEll NO MAltTlIf. tERIDES 30S60304 10,50

zo GlITIEUU ;lletA, UllSUl.A CQNt¡PCION n162291 10,10

Z1 SAJIl SANCHEZ, ADOLfO Z2ffi043 10;10

2Z lIllGA AlVAlttl, JOS! RAMON 36D3!WS 10.00-

Z3 (ltTEGA GOltZAlEZ. AlITONIO 5.1916866 10,00

Z4 tOlTU MELGIJlZO. flWlCISCO 148&4011 '.75
Z5 I'IlLLAJI SAJlCIlfZ, ANTONIA 26452448 '.60
,.

PEtEZ F!ItlI.EIRO. JUAN CAlLOS 51365501 _.60
V Sl1El fERNANDEZ. CAWN 37625!91 9,50

2a AOltOVEIl: LUNARES, IUtA 21394355 9,50.. ,\UD SAIlCKEZ, JOSf KAIH ANO 40879369 9,50

30 l.OPEZ CARRIL, ALICIA JUANA 76355128 9,25
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"
" AsEMSTO LAlARO, JOSE ANTONIO 36895023 9,25

I
'9 AZTIIUA ECIlAVE, MARIA AMGELES ...""" 8,10 C'

¡l

" KARTlN MllIGOIAIIDE, FRANCISCA 7460096' 9,10 .. ItUIPEltEl MARlINEl, MARIANO 73535613 e,10 ;;
O

" ORBEA JAUtEGlJI, AIlANlAZtJ 14951476 . ?,10 61 GALAN GlEGÓflI, FRANCISCO 6955632 a,10

" CABALLERO liOEZ, CARMEN ROSA 28852491 9,10 " LOPEZ DUllAN, AMPJJlO 779D0967 e,10

" BINIMElIS MAS, BAR1OLOME 42971193 9, la " MAVARRO MAltQUEZ, ANGEL MANUEL ln10506 a,10

36 ROMA" ABARCA, JOS( 4519583 9,10 64 CANELADA, GOtlZALEZ, OIEGO 50431215 8,10

37 ARCECA MORALES, LUIS AN1OHIO ln20Z02 9,10 ,S OItTIZ UllCtlÉZ, JOSE MANUEL 26046n 8,10

38 MASEGOS'" CASSANI, COHCEPCIOll 75659946 9, '0 .. ESPINOSA ~TEROS OEVESA, JUAN EUGENIO 5028&631 8, '0

I I
" MIJIlCU LOPU; "'IIIA A,ItGHES 42021645 9,10 ,7 CASADO PEREZ, MARU. CAREN '504204157 8, '0

- '.~

., RUBtO ARNAll, JUAll. MANUEL 13Hl847S 9,10 .. OOlllA LARNAN, LUIS ALSE1HO 15930010 8,10

" 1E1I:LO LILLO, JOSE lUIS 13529470 9,00 69 lAFONTGANOlA, FlI:ANCISCO JAVlfll: 365~358 ti,10

~

" AMADO L(wEl, ROGEtlO 10828327 9,00 70 CASAS SOLER, MIGUEL 3n50310 8,00 "¡;
43 MARTlNEZ HERNANtlEl, AN'" ISABEl 70040299 9,00 I 71 GlltliCllUO CASAfilIAN, VISlTACION 17124156

~

_,00
N
00

.- MENOR PEREZ, LUIS 34948720 9,00 I " CARMONA OREA, FRANCfSCO 26Jo52476 _,00
~.

§:
o

" GALAN S...MCllEZ, 8.ARIOLOME 15162726 9,00 I 73 PEllA MILLO, JOSE MIGUEL 16506405 _,00
'O
'O

46 PfREZ SUAREZ, FRANCISCA 396973 9,00 74 AIl"NOA &ARCIA, MANUEL 7480&832 8,00 N

" LOPEl BAZAN, CASTO 6969888 9,00 73 MARIIN MARTlN, NICASIO 6542406 a,oo

" S....CHEZ ALONSO, MARlA DOLORES 1171660S 9,00 76 REINA AVf:LLAllfDA, ALfltfDO 3n81291 _,00

49 VALBUENA VALLEJO, MARIA CRISTINA 1922049 8,10 77 GONZALEl CiOlIZALEZ, Jose 36034572 _,00

so SABA1U ROOIlIGUEZ, fIlANCISCO 74321466 tI,60 " DtJQUf; RUt Z, MAR lA lI:AMOtIA ',914546 _,00

" GON%ALEZ lELLADO, MARIA MANUELA 33841387 6,60 79 SQR:RI8ES AYOIfA, VICENTE MIGUEL 18939636 tI,OO

5¿ TRlGOSO AVILA, JUAN JOSE 76GCl4972 8,60 .. MARTlNEZ BUENO lA, MAIIIA OESAMPARADO 219797" I 8,00

" OJEZVA V!JRIlEBASO, AMELIA 14932681 8,50 " tOOfNA JORNET, MARtA LOORDES 39666248 7,75

" REBA10 SERRANO, FELICIDAD 6215514 6,50 I " MOlGADO GIL, FIDEL ANGEL 72256643 7,75

" ABAD ASSO, FERNANDO 14945167 8,SO I " GRIMA fEOl, FERNANDO 20710654 7,70

56 ROORIGUEZ GARClA, MARIA CARMEN 76463987 8, SO I " ROOafGUEZ aOORfliUEZ, MAalA JESUS 3425"285 7,"

57 alERO CiOlIlALEZ, MARIA DOLORES 76697406 6,50 I " ROORlGUEZ CASTILLEJO, {UNCISCO LUIS 28442704 7," I§
" CHAPARRO 8ELMEZ. FRANCISCO JESUS 1922120 8,25

, .. liARUO DEL RIO, MARTA MARIA 1]105644 7," V>
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"ERNANOEZ GOMZAlEZ, CRuZ M. MADRIO BCUiOS, MÁRIA YICENT",

.......
OPOSICIOII

'"

"HUIDOS ~DRE O.N.1.

7844406

PUNTUACION

4,10

NlJoIERO APELLIDOS
OPOSICION

."
....." D.N.1.

762131n

PUM1UACIOM

"'.00

...,

~

"8

".
."
'"
'"
."

,"
m.,.
6S7

."
".
660..,
6"..,
'"..,
...
..,
...
...
.70

67'

67Z

'"
674

MAYA RUZ, PEDRO

TlOELA tANOYAS, JUAN JOSe

OCAAA GIL, JUAN PEDRO

lOPEZ MARI N. AIfGEl

MARTIM IlUllIO, MARIA AL81NA

LAFUENTE MORENO, ANGEL

R:1POt:L VAllE, ""lONU

ArteAs GAIlClA, MARIA ELEllA

fENOlLOSA GQHUlEZ. ANGel PEOflO

CUfSfA GOo4E2, VALENTINA

MARTOS GUARDIA, MANUEL JESUS

all"e ADflIAtl, VICENTE

SANCHEZ DElGADO, RAUEL

~RQUEZ liARetA, MAIII'" GRACIA

p-ellez fLOflES, lUC~ANO

$,I,MJOSE PUIG, JAUME

811:AVO FEIINANOEZ CABRERA, PEORO

ESTEeA" OLIVERA, "'ARIA JOSE

ROMERO $ANCHEZ CRUPO, ·"'AAI ... CARMEN

lOflEtllO OOMI ..cun, ANTONIO

CRUZ GUIMAN. MARIA OlGA

MOGRO REMOLINA. JESUS HARIA

AGUILELU. PEREZ, MARU CARMEN

LOPEZ ROOR1GUfZ, MANUELA ANGelES

SOflO GRANERO, JO,\OUIN

PELLEJERO LORENTE, JUAN CARlOS

OLITE AlifAR, JUANA !'IARIA

52]52116

744337~6

28673114

30471D21

10593193

lnouM

35080401

414073]~

14]19340

19fU7831

Z59656n

38076827

]0408852

zn81),9Z

225-]6711·

390]4001

3803460

76233650

5641490

7838351

2&86S666

13129133

1aB14600

31831696

22119376

12963606

1583412'8

4,10

4,10

4,10

4,10

4, lO

4,10

4,00

4,00

4,00

4,00

4,00

4,00

4,00

",DO

",DO

4,00

4,00 .

4,00

4,00

4,00

4,00

(00

4,00

"',DO

"'.00

4,00

4,00

676

''''
678

.,.

...,

..,..,..,

.."

60S

.....,

...

...

.....,

."..,

...

...

.....,

...

...
700

'01

70'

~CIA SOSA, JOSE FRANCISCO

GAQIDO ClJAOttOS, MAIl:IAlilO

Ol.lVO SANCHEl, lUIS M.IGUEL

YIOAL ALVAJEZ, JESUS

SAJlCHEl ""RflN, JAVlfIl

POIITlLLO CAIl:RlOII, AIl:ACElI

lIAMlltEZ 'AIlITANA. ROSEIfl)()

tALVACHE SALGADO, JUAN JOSE

""RTIIII GONlAUl, MAAU ACACIA

...11% GI~Ott, MANUEL

RABANILLO GONlALEl;, YOLAHOA

flOflES ALKfNA, PABt.o

MELERO .HKfNtZ, EIULIO

FERJlAJIOEZ PIORNO, JasE CARLOS

«>ALACHE JlfRIUiNOEZ. "'IIJA -INMACULADA

If¡OIlO PUGA, ARACELI MARIA

R08US MAlttlN, MAIIIO

ALCAIDE LOPEt, IUtIA TfIlESA

LAFUENU OE ILAS, JUlIAN BERNAROO

GUILLEN ROJAS, A!AN ANT,*IO

GC»lEZ E$tRIIANO, ~OSE ROBERTO

MARTlNEZ MORALA, EMILlO

ALONSO GONZALEt, MARIA ISABEL

LOZANO DIAl, JAVIER

GINER fENOLLAlI, AMELIA

PEIIU fRAOOSO, JOSE

HUERTAS GONZALEZ. BERNABE .NTONJO

760817Oio

51366676

722"'3634

10052628

)44"60

1081180

43l537Z3

639127

43m:w;

105sn49

31225644

589(>715

2591ó082

1172612'8

m1al7

'''-
7836681

7353991;

72876866

24n6367

9286126

10803899

9273379

13768872

20378io80

29700022

19094824

4,00

4,00

4,00

4,00

"',DO

4,00

4,00

4,00

4,00

4,00

4,00

4,00

4,00

4,00

4,00

4,00

4,00

4,00

4,00

4,00

4,00

4,00

4,00

4,00

4,00

4,00

',00
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NLltERO Af'ELL IDOS l HOM8JtE
OPOSlClat

tfUYlALA GA~, filARlA JOSE

TOll/110 IU(¡lJfl, MAlIIO lo OEl

D.N.I.

17868679

Z/3677484

PUM fUAC 1011

4,00

4,00

26027

705

701

$AGREDO GCl4EI, ADOLFO

IATS OlA50, fRANC1SCO SORJA

'-ERNANDEZ COliNAS, ~RLOS

16521953

137255-48

10057506

, 4,00

4,00

4,00

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

17890 ORDEN de 22 de junio dé 1992 por laque Sé com'OCo
concu.rso eSpecifico para la provisión de puestos de trabajo
en la Administración de la Seguridad· Social (Tesoreria
General de la Seguridad Social).

Vacantes puestos de trabajo en la Administración de la Seguridad
Social (Tesorería General de la Seguridad Sodal) dQta4Qsptesupuesta~
riamente, cuya provisión se estima conveniente .. en atención a las
necesidades del servicio, procede convocar concu.t'S() especifico para la
provisión de puestos que puedan ser desempeña.do~ por funcionarios
pertenecientes a CuerposlEscalas de los ~rupos A, B; Y C.

De otra parte, la Administración Piibhca:, de aC\ierdo con el articulo
14 de la Constitución Española y la Directiva CO:rnunitólria de 9 de
febrero de 1976, neva a cabo una poIítita de igualdad de trato entre
hombres y mujeres por lo que se refiere -alacces?- al. empleo, a la
formación profesional y a las condiciones de tralJ,alQl por lo que la
provisión de vacantes se efectuará en el marcorle los-citados principios.

Por todo ello, la Dirección General dePersoital: del ~.partamento,
de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 28/1990, de- 15 de
enero y la aprobación de la Sccretarí~ de ESladopar-a la Adtnil'ristración
PUblica. a que se refiere el artkulo 9 del citado .Real· Decreto, ha
dispuesto convocar concurSQ para fa provisión de los pueslos que se
relacionan en el anex.o 1de esta Orden, y que se describen en el an.exo 11
con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-1. Podrán tomar parte en el presente concurso, -los
funcionarios de carrera de" la Administración Civil del Estado yde la
Seguridad Social pertenecientes a los Cuerpos o Escalas clasificados en
los grupos A, B Ye comprendidos en el artítulo 25 de Ja Ley 30/1984,
de 2 de agosto. con excepción del personal docente· e investigador,
sanitario, de Correos y Telecomunítaciones y de Instituciones peniten.;
ciarias.

2. Los aspirantes podrán solicitar los puestos que consideren
convenientes de los descritos en el anexo I.

Segunda.-1. Podrán participar en esta convocatoria los funciona
rios comprendidos en la base primera,· cualquiera4ue sea su situación
administrativa, excepto los suspensos en firme mientras dure la suspen
sión; siempre que reúnan los requisitos detí'rminados en laconvocat()ria
en la fecha de terminación del plazo de presentación de solicitudes.

--2. Los funcionarios que pertenezcan a dos o más Cuerpos o Escalas
del mismo o distinto grupo sólo podrán participar en el concurso desde
uno de ellos.

3. Los funcionarios en. servicio activo con destino provisional en
este Departamento estarán obligados a participar en el presente con~

curso, solicitando como mínimo todas las vacantes a las que puedan
acceder por reunir los requisitos establecidos en eSta convocatoria,
excepto los funcionarios que hayan reingresado. al servicio actívo
mediante adscripción provlsional. que sólo tendrán la obligación de
participar solicitando el puesto que ocupan provisionalmente. Si no
obtuviesen destino definitivo, se les aplicará lo dispuesto en el artículo
21.2.b) de la Ley 30/1984, de 2 de agoSto.

4. Los funcionarios destinados en. otro Departamento ministerial
sólo podrán participar en el presente concurso si en la fecha de
finalización del plazo de presentación de solicitudes han transcurrido
dos años desde la toma de posesión en su actual· puesto de trabajo, de
destino definitivo, o les es de aplicación lo- previsto en el párrafo
segundo del apartado e) del número 1 del articulo 20 de la Ley 3011984.
de 2 de agosto, o por supresión 'del puesto de trabajo.

S. los funcionarios en situación de excedenda volUntaria por
interés particular establecida en el artículo 29.3.c) de la Ley :'0/1984,
solo podrán participar si en la fecha de finalización del plaz:o de

presentación de solicitudes. han transc:urrido dos años desde que fueron
declarados en dicha situación.

6. Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado de
los hijos. durante el primer año de excedencia, solo podrán participar si
en la fecha de terminación del plazo de PfCsentación de instancias han
transcurridos dos años desde la toma de posesión del último destino
definitivo, salvo que tengan reservado el puesto de trabajo en el ámbito
del Ministerio_ de Trabajo y Seguridad Social o sus Organismos
autónomos, o se hallen enel supuesto previsto en el articulo 20. Le) de
la Ley 30/1984. o por supresión del puesto de trabajo.

A los efectos de v.aloración de méritos. -se les considerará el puesto
de trabajo que tienen reservado.

7. A los funcionarios en situación de servicios especiales se les
considerará. a los mismos efectos que los indicados en el apartado
anterior. el puesto de trabajo en el que cesaron por pase a dicha
situación.

8.. Los funcionarios trasladados o transferidos a Comunidades sólo
podrán tomar parte en el concurso si, en la fecha de finalización del
plazo de presentación de solicitudes, han transcurrido dos años desde su
transferencia o traslado.

9. los funcionarios con alguna discapacidad podrán. hacer constar
en un escrito anexo a la solicitud '-el tipo de adaptación que necesitan
para e:l desempeño del puesto de trabajo, a los efectos dispuestos en el
artículo 13 del Real Decreto 28/1990. de 15 de enero.

Tercera.-La valoración de los meritos para la adjudicación de los
puestos de trabajo se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo.

FASE PRIMERA

1. Meritos genera/es

1.1 Grado.-Por tener consolidado un grado personal superior, igual
o inferior en dos niveJes de complemento de destino al del puesto
solicitado: 10 puntos. ,

Por tener consolidado un grado· personal inferior entre tres y seis
niveles,de complemento de destino al del puesto solicitado: 7 pumos.

1.2 Cursos de formación y perfeccionamiento.-Los indicados, en
su caso, en el anexo· JI de esta convocatoria hasta un máximo de 15
puntos. Solo se consideran puntuables los cursos recibidos de un mismo
contenido en que la suma total de las horas impartidas tengan una
duración mínima de diez horas. A quiene5 hayan impartido el/os curso/s
se les 'valorará,!n el/os mismo/s. .

1.3 Antiguedad.-Se valorará a razón de un punto por cada año dc
servicios en la Administración hasta un máximo de diez puntos.

A estos efectos· se computarán los servicios prestados con carácter
previo al ingreso en el Cuerpo o Escala. expresamente reconocidos. No
se computarán servidos prestados simultáneamente con otros igual
mente atcgados.

1.4 Valoración del trabajo desarrollado ·.-Se valorará de la
siguiente manera el trabajo desarrollado en 10$ treinta y seis meses
naturales anteriores a la finalización dcl plazo dc presentación de
instancias.

1.4.1 Nivel de complemento de destino de los puestos desempeña
dos.-Puntuación máxima de este apartado: 15 puntos. En el caso de
funcionarios excedentes sin derecho a reserva de puesto, se les valorará
el nivel mínimo dc complemento de destino correspondiente al grupo
del Cuerpo desde el que participen, a no ser que, figurando en activo en
otro Cuerpo. aduzcan el desempeño de puestos de nivel de complemento
de destino superior.

1A.1.1 Para puestos de NCD 28:

Por cada mes completo de desempeño de puesto de NCD, igualo
superior al 26: 0.416 puntos. .

• La puntuación tOla] por ~ada apartado W ft·doJlJcJr.i J unJ e¡jrJ con U\lS ..keima!cs (umo
m:nl:lll)


